
CONSTANCIA: Julio 26 de 2023. A Despacho de la señora Jueza para resolver 

lo pertinente, informándole que el término de traslado de las excepciones de 

fondo “Temeridad, mala fe y excepción genérica”, formuladas por la parte 

demandada ha vencido, el mismo transcurrió así: 

- Auto corre traslado excepciones: 04 de julio de 2023. 

- Notificación por estados: 05 de julio de 2023. 

- Término de traslado: Del 06 al 10 de julio de 2023, con pronunciamiento 

oportuno. 

 

 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, veintiséis (26) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 668 

Radicado No. 2023-00181 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 

término de traslado de las excepciones de “Temeridad, mala fe y excepción 

genérica”, propuestas por el demandado ha vencido, es del caso fijar fecha y 

hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del Código 

General del Proceso.  

En consecuencia, se señala para el efecto el día viernes veinticinco (25) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 

(9:00 a.m.). 

Ahora bien, en cumplimiento con lo dispuesto en la normatividad señalada 

anteriormente, se procede a decretar las pruebas solicitadas por las partes y 

las que de oficio se consideren pertinentes. 

PARTE DEMANDANTE 

Documental: Téngase como prueba los siguientes documentos: 1) Copia de 

registro civil de nacimiento del menor 2) Copia de la audiencia de conciliación 

extrajudicial con acuerdo total del 11 de noviembre de 2022 3) Capturas de 

pantalla aportadas por la demandante 4) Copia de la denuncia instaurada por 

la demandante ante la Fiscalía General de la Nación 5) Constancia de no 

acuerdo conciliatorio del pasado 31 de marzo del 2023 6) Dos Grabaciones 

allegadas por la demandante   

Pruebas de oficio solicitadas por la parte demandada en Auto que 

Descorrió traslado de excepciones de fondo “Temeridad, mala fe y 
excepción genérica: 
 

Se accederá a la prueba pericial tendiente a la realización de visita por asistente 

social; sin embargo, se advierte que la misma se realizará al hogar donde 

reside la demandante, señora LEIDY JHOANA CARVAJAL, toda vez que sirve de 



utilidad y pertinencia para el proceso tener conocimiento acerca de las 

condiciones de vida actuales en las que habita la madre del menor S.Z.C. 

Por lo anteriormente expuesto se dispone a ORDENAR visita social al hogar de 

la señora LEIDY JHOANA CARVAJAL, madre del menor S.Z.C, la cual, deberá 

ser adelantada por la asistente social adscrita al Centro de Servicios Judiciales 

para los Juzgados Civil Familia de esta ciudad. Por Secretaría se librará el Oficio 

pertinente a la entidad mencionada comunicándole lo informado. 

No se accederá a las pruebas periciales solicitadas tendientes a la realización 

de Dictamen pericial por parte de medicina legal y Valoración por perito en 

psicología y psiquiatría, no obstante, por cuanto aun, sin practicar las demás 

pruebas solicitadas, no se vislumbra su necesidad. 

Se dispondrá la realización de visita de Valoración Integral a cargo del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, por parte de su equipo psicológico y 

nutricional a fin de resignificar las situaciones actuales donde se encuentra el 

menor S.Z.C con su padre JHONATAN ZULUAGA MORALES y su núcleo familiar. 

Ofíciese al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.  

Testimoniales: Se ordena escuchar el testimonio de:  

1) José Fernando Carvajal Orozco  

2) Eulalia Castaño Serna 

Interrogatorio de parte: 

Que rendirá la señora demandada Leidy Johana Carvajal Reyes. 

PARTE DEMANDADA 

Téngase como prueba los siguientes documentos: 1) Acta de audiencia para 

entrega de Custodia y Cuidado personal del menor SAMUEL ZULUAGA 

CARVAJAL a su abuela paterna 2) Informe de Desarrollo Infantil, CDI 

Institucional Fundación Niños del Sol 3) Medida preventiva expedida por la 

COMISARIA PRIMERA DE FAMILIA, dirigida a la POLICIA MEMAZ 4) Informe 

Pedagógico Liceo Infantil Ilusiones 5) Observador del alumno y solicitud de 

atención por profesionales especializados expedido por el Centro de Desarrollo 

Infantil HOGAR INFANTIL ANGELITOS 6) Informe expedido por el CAI EL 

CAMPIN del 06 de junio de 2020 7) Acta de audiencia para fijación de Custodia 

y Cuidado personal. de la COMISARIA PRIMERA DE FAMILIA de la ciudad de 

Manizales, del 16 de junio del 2020 8) Acta audiencia Conciliacion Icbf 11 de 

noviembre de 2021.9) Relación de traslados internos que soporta el traslado 

de puesto de trabajo del señor JHONATAN ZULUAGA MORALES 10) Capturas 

de pantallas donde se evidencia incumplimiento de cuota alimentaria.11) 

Declaración de UNION MARITAL DE HECHO entre los señores JHONATAN 

ZULUAGA MORALES y VIVIANA MARIA MUNOZ CARDONA 10) Soporte de 

atención de TRIAGE en el HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CALDAS, por parte de 

la señora VIVIANA MARIA MUNOZ CARDONA, debido al altercado suscitado el 

25 de Septiembre de 2021 11) Acta de audiencia de Conciliación de la 

INSPECCION QUINTA URBANA DE POLICIA DE MANIZALES, solicitada por la 

señora VIVIANA MARIA MUNOZ CARDONA 12) Citación para audiencia de 

conciliación el día para el 18 de Abril del 2023 solicitada por la señora LEIDY 

JHOANA CARVAJAL REYES  

13)Constancia de Conciliación de la UNIVERSIDAD CATOLICA LUIS AMIGO 16) 

La DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS interpuesta a través del ICBF por el 



señor JHONATAN en contra de la señora LEIDY JHOANA CARVAJAL 15) 

Boletines de las Instituciones Educativas donde ha estado inscrito el menor 

16) Exámenes ordenados al menor costeados por su progenitor 17) 

Declaración extra juicio realizada por la señora LEIDY JHOANA CARVAJAL 

REYES 18)Material fotográfico recaudado 19) Capturas de pantalla de 

conversaciones entre la señora LEIDY JHOANA CARVAJAL REYES y el señor 

JHONATAN ZULUAGA MORALES 20) Capturas de pantalla de conversaciones 

entre la señora LEIDY JHOANA CARVAJAL REYES y la señora  VIVIANA MARIA 

MUÑOZ CARDONA 21) Denuncia Interpuesta en la Fiscalía General de la Nación 

por Calumnia por el señor Zuluaga Morales en contra de la señora  Carvajal 

Reyes ( Por ser el demandado el denunciante, se considera que es posible 

acceder a la documentación solicitada ante la entidad investigativa, con el 

fin de hacerlo valer en la audiencia correspondiente) 

 

Testimoniales: Se ordena escuchar el testimonio de: 

1)Maria Neyda Morales Ospina 

2)Liliana Muñoz Cardona 

3)Gloria Nohemy Ramirez Acevedo  

 

Interrogatorio de parte: 

Que rendirá la señora demandada JHONATAN ZULUAGA MORALES. 

 

DE OFICIO  

Se decretan los interrogatorios a las partes LEIDY JHOANA CARVAJAL REYES y 

JHONATAN ZULUAGA MORALES.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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